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X,uv$a qu« Íí& BSaórija .Mealdeá j S^efétíifies ro-
«ibwi í¿ñ aum í̂OB del BOLHtfr- qea éóf fésppñdan &1 
dh^-fíto, íüñiüondtiñ qué ao á jc un ejemplar en él 
ft?tio da coa í i íub fe , ¿óí idc ^nñRcsésfá haota. el r a -
«ibo ¿el ñujnofo üiffiúaate. 

toa SearoiaHüa caidatán da tonMtt&r 1M BÓLK» 
Ti>as édccí í ioñadoá órdeñadamefite psfájaü mm* 
d«niüCiiSn, qaa áehófá variflcafse cada ano. 

S B P U B L I C A . L O S LtJ l sBS, M í í j f i C O L g S T V U S Ü N ^ S 

Se .uu¡cr;b* su la Impronta de la Dipataciór. proTinciil, á i p M e i á ü 

60 cíntiüio» al triaeotr;, 3 púaotas al í e a w s t f ó y 15 ptfJ i í&B íü afio, 

pagadas al «ol icitaí la Bdscfipcióa. 

Númcí-orJ BTIOIW»' *¿5 ééñtimóa do pefiet». 

ABYSatSNCÍA E D I T O R I A L 

Laa dispoaiciónés de las Autoridades, excepto laa 
que sean a in^taatíia de parte fió pobre, ge inserta* 
rkn óñciálmente; asimismo cualquier anuncio con-
amiente al sorvicio nticioijii] qutí dimane de l i é 
n i s a a s ; l a de interés p&nicüláf pfévie el pago ade* 
lactado do 20 cént imos de pesota por cada línea dt 
iii£tírcióñ* 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta 4 e l día Sli de Diciembre) 
íftESIDÍNOIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . Mi l . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famiiin contioúau siu novedad en 
su importantu salud. 

G O B I h I Ñ O D E P H O y i N O l A 

SECRETARÍA 

Negociado 1. ° 

Con esta fecha se eleva al Miois-
tefio de la Gübefñoción el recurso 
de alzada interpuesto por D. Frañ' 
cisco Martioez Gafcia, Presidente 
do l a junta administrativa de Villa
res de Órvigo, contra u n acuerdo de 
l a Comisión provincial e n virtud del 
c u a l se le desestimó una instancia 
en que alegaba excusa para el de» 
eempeiio del cargo. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL cumpliendo lo dispuesto en , 
él art. 20 del reglamento de 22 do ¡ 
Abril de 1K90. ! 

León 24 do Diciembre de 1897. ! 
El Oobumadar. | 

.Ifüñuél Cojo | 

(Gaceta del díu 10 de diciembre) 

i l l N Í S T E E Í O D E L A GOBEHNAOÍÓN 

ItE.M. OftñSS 

timo. Sf.: Examinados los proyec
tos fecibidus eu esí i Dirección guue-
fal da Correos y Telégrafos para el 
establecimiento de redes telefónicas 
en Reus y Tmfagoua, y resultando 
que por deficiencia de )a li-ífislacioa 
vigente presenta ciertas dificultades 
l a oleccióu del proyecto que h a de 
servir do base á la subasta; teniendo 
en cuenta además q u e , tanto por es
ta circunstancia cuino por otras V a 
rias quo la experiencia ha puesto de 
manitiesto, precisa reformar la refe
r i d a legislación telefónica, y m i e n 
tras esto teugo lugar debeiia quedar 
en suspenso esta clase de CónCCSió-
ñes , á lin do que con ello no se cause 

perjuicios á las poblaciones que ne-
e.jsitan valerse de este servicio; 

S. M. el l ey ¡Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que, prescin
diendo de los proyectos presenta* 
dos, y partiendo de la base de que 
las redes telefónicas sólo tengan el 
caráfiter de locales, puedan otot-
gorso concesiones para el estableci
miento y explotación del ser. icio de 
que se trata dentro de la zona co
rrespondiente al téfmin!i municipal 
de la población que dé nombre á la 
red, y al efecto queda aprobado el 
adjunto pliego de condiciones, con 
arreglo al cual se procederá al anun
cio y celebración do una subasta 
para el establecimiento y explota
ción de una red telefónica en Tarra
gona. 

De Real orden lo d i g o á V. í. á l o s 
efectos correspondientes. 

Dios guarde V. I . muchos años. 
Madrid 7 do Diciembre de 1897.— 
Ruiz y Capüepón.—Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos. 

Allego de e e a d i é l o n e s b a j ó l a s cuales se 
s a c a & p ú b l i c a s u b a s t a e l estaMccl-
miento y c x p l o t a c i ó u de usa. red tele
fónica eu T a r r a g o n a . 

1. ' Las proposiciones se presen
tarán ou pliegos cerrados dentro del 
termino de cuarenta días, contados 
desdo el siguiente U de la publica
ción en la Gacela de este pliega de 
Condiciones, debiondo presentarse 
dichos pliegos en elGubierno civil do 
la provincia du Tarrígona ó on el 
Registro de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, sito en la calle 
de Carretas núm. 10, piso segundo, 
antes de las cinco de la tarde del dia 
en que termino el plazo señalado, ó 
del siguieuto si éste fuera festivo. 

2. ' A los cinco días de terminado 
el plazo pira la admisión de f po 
siciones, se procederá, á Jasdi.ue del 
día, á la apertura de los pliegos pre
sentados ante el Jefe de la Sección 
de Telégrafos, en su despacho do la 
Dirección general, con asistencia de 
Notario, que lev 'nfi el acta co-
rrespondicnto. 

3. " A las proposiciones deberá 
ácompauaf uña Metnoria eu que se 
detalle la clase dé apoyos, aislado
res, alambre, micrófonos, teléfonos, 
pilas, cuadros indicadores y el cua

dro de tarifas ijüe haya de regir para 
todos los servicios de la red. 

Además se acompañará, como ga
rantía, una Carta dé pago que acre-
dito haber Consignado en la Direc
ción general del Tesoro (Caja de De
pósitos), ó en la sucursal correspon. 
diente, la Bauza de 2.000 pesetas. 

4.* Los proposiciones se redacta -
rán en la forma siguiente: 

«Me obligo 4 instalar en Tarra-
: gona una red telefónica y á expío» 

tafia durante el plazo de años, 
con entera Conformidad á las condi
ciones particulares insertas en la 
Gacela de Madrid de...;y pata segu« 
ridad de ésta proposición presento 
adjunto él documento que acredita 
haber depositado on la Cantidad 
de 2.000 pesetas. También se nCom-
paña la Memoria y tarifas á que se 
refiere la condición 3.' del pliego da 
subasta. 

(Fecha y tirina.)» 

E l cambio de cualquier palabra 
por otra del modelo, ó su omisión, 
con tal que lo uno ó lo otro no altere 
su sentido, no será causa bastante 
para desechar la proposición. 

9.* Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones presen» 
tadas, como igualmente la forma y 
concepto dé la subasta, queda siettt -
pre reservada al Gobierno la libre fa-
cuitad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público, sin cuyo 
requisito dicho remate no producirá 
obligación para el Estado. 

6." E n el término de treinta días, 
á contar de la fecha en que se le co
munique la adiudicación del servi
cio, deberá el concesionario elevar 
su fianza á 4.000 pesetas, Coustitu-

> yéiidola como necesaria en la Di-
¡ rección general del Tesoro (Caja de 
1 Depósitos) ó en la sucursal corres

pondiente, para rospondéf del cum
plimiento de su compromiso, y otor
gará, en Madrid ó eu Tarragona, la 
Correspondiente escritura de co;:cé-
sión. Do no cumplir estos requisitos 
eu el plazo marcado, perderá el de
pósito provisional, quodaudo anula-
da.la adjudicación. Los gastos que 
ocasione la escritura y dos copias, 
que Sa remitirán á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, así 
Como el acta notarial de la apertura 

de pliegos y los anuncios en la G a 
cela de Madrid y en el SokUn oftcíal 
de la provincia, serán de cuenta del 
Concesionario, sin cuyo requisito no 
podrá ot"rgar la escritura. 

7. " Para la redacción de la Me
moria se atendrán los licitadores á 
las observaciones siguientes: 

Primera. Los apoyos consist irán 
en postes de las condiciones regla
mentarias usados para el servicio do 
Telégrafos y palomillas de madera ó 
hierro, ó de ambas cosas combina
das, y tendrán la suficiente resis
tencia para soportar el número de 
hilos que deban montarse. 

Segunda. Los aisladores serán 
de porcelana barnizada y doble zona 

| con soporte de hierro galvanizado, 
: Tercera. E l alambre será de bron -
; cede l l /10de milímetro, porlonie-
- nos, con una rosístoucia eléctrica 

de t i ohms por kilómetro y m e c á -
; ñica de 70 kilogramos por'milimo-

tro cuadrado de secc ión. Tambiéu 
podrá emplearse alambré do hierro ó 
acero, con tul que reúna las mismas 
Condiciones de ligereza y resisten
cia para las lineas que por el exte
rior do las poblaciones vayan sobre 
postes. 

Cuarta. Los micrófonos y telé
fonos serán por lo menos de las mis
mas Condiciones que los del sistema 
Ader, nüm. 8. 

Quinta. Las pilas serán de con
diciones iguales, por lo menos, á las 
del sistema Leolanclié, pudiendo 
emplearse para las llamadas apafa-

\ tos magneto eléctricos. 
; Sexta. Los cuadros indicadores 
j serán, cuando monos, de las mismas 
¡ Condic iones que los del sistema 
; aniericano con Jaclc K n i v e s y clavi-
i jefo para las CotimutaCíonés. 
1 Para la redacción de las tarifas se 
j tendrán en cuenta los artículos 32 y 

34 del reglamento de 2 de Euero de 
1891. 

8. * Toda proposición que reúna 
las Condiciones antes expuestas, se 
Considerará admisible para la subas
ta, y cualquiera quo sea la diforou-
cía entre las que puedan ser udmi* 
tidas, prescindiendo do las mejoras 
qué se ofrezcan, sé adjudicará pro
visionalmente el servicio al que pi
da la concesión por ifleiior uúaíéro 
de años; en igualdad de tiempo, será 
preferida la proposición eu que se 



offízoa osDiiieienss pupsfieres de 
motefali en ¡gualaad as tiempo y da 
material, la que pri>seute tarifas más 
bajas para los abanados,'y en igual
dad de todas las Qutiiiieioues, se de-
eidirá por sorteo entre las que se 
hallen en este último caso. 

0,* En esta red se estabieserá 
una sola central, que deberá situar 
se dentro da la zuna urb^oa de la 
píiblaeióD, y & dieha Central deberán 
CouDurfir todas las linea» de los abii-
nadi.s, que podrán serlo todos cuan
tos tengan su dotnieiljo dentro del 
térmitio miiDieipal de Tarragona, al 
que únieamento puede esteudtrso 
la red. Podrán, sin embargo, esta-
bleeerfe sucursales para el servicio 
púUieo dentro del término mareado 
á h\ red, pero sin que en manera al 
guna puedan enlazar con ellas las 
ostaeiunes de los aboyados. 

10. E l cótiCosiooaHu explot.ani la 
red de que se trata durante el plazo 
que so marque en la eoneesión ó 
adjudicación definitiva) terminada 
el cual, la red. con twlosu material 
y acceeorio*. tsuto de linea eomo de 
estación, pasará A poder del Estado, 
sin ubollar por ello nada al conee-
sionario E l plazo máximo de la 
Concesión será de veinte afios. 

11. E l concesionario empezará 
los trabajos de instalación de la red 
en el plazo de treinta días, contados 
desde la fecha ea que so haya otor
gado la escritura, y en lus dos me
ses piguientes deberá tener instala
da )» estación Central y todas las de 
los abonados que se hubieran solici -
tado, porto menos, treinta dias an
tes de la terminación de esto segun
do p'.azo^ 

12. E l coiicesionariu abonará al 
Estado, como derecho de regalía, y 
en el concepto de inspección que se 
ha do prestar por los funcionarios de 
la Administración, un canoa anual 
equivalente al 10 por 100 de la re
caudación total que produzca el ser
vicio, sin deducción alguna. 

13. E l concesionario establecerá 
seis estaciones gratuitas, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo ú l 
timo del art. 32 del reglamento de 2 
de Enero de 1891, en los sitios s i 
guientes: Estación telegráfica, Go
bierno civil, Gobierno militar, Ayun
tamiento, Audiencia y Capitauia del 
puerto ó Comandancia de Marina. 

14. E l coucesíotiario queda ubli-
gado ú cumplir todas las prescrip* 
ciones de csie pliego de condiciones, 
las de las disposiciones que en el 
mismo se citan y demás que rijan 
sobre el particular, quedando some
tido á la jurisdicción coutencioso-
administrativa en todas las cuestio* 
nos que puedan suscitarse Sobre la 
inteligencia, cuoipl imieñto y efec
tos del contrato y sobre su rescisión, 
entendiéndose asimismo que renun
cia al f.;ero de su domicilio para el 
Caso que fuere prec i so proceder 
Contra é¡ ejecutivamente con arre
glo ádisposic iones administrativas. 

15. E l concesionaHO podrá aco
gerse, si conviniere á s u s ¡utoreses, 
á las disposiciones generales que en 
lo sucesivo puedan dictarse Sobre 
redes telefónicas. 

Madrid 1 do Diciembre de 1897.— 
E l Director general, A . Barroso.— 
Aprobado, ííuiz y Capdepóu 

DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 
INGENlKIiO JESÉ DEL DIStfttTO MINE
RO DE LEÓN'. 
Hago saber; Que por D. Eugenio 

Cíaleote, vecino de ésta ciudad, en 

representación de D.Eorique Neuf-
vil ley Velay, vecino da Uñares , se 
ha presentado en el din '¿0 del mes 
de Octubre,á Insonec de inmaüatia, 
una solicitud de registro pidiendo 
112 perténeneias de la mina de hie
rro llamada liruerogii.*, sita en tér-
mias de los pueblos de Torneras y 
Castrocontrigo, Ayuntamiento de 
Castroeontrigo, paraje denominado 
Valcuevaa y terreno común, y l ia
da por el S. O. con Tumerts 1.', y 
por los demás rumbos con terreno 
común. Hace la desigriaeión de las 
citadas 112 pertenencias en la fof-
uia siguientes 

Se tendrá como punto de partida 
la 3.* estaca de la mina Torneros 
\ . ° , y desde él se medirán 400 m*-
trottnlS.üO' E . , y Se fijará lal.* bSta-
Ca; de 1.' á - i . ' 200 metruS al E . 30° 
N . , de 2.* á 3.* 100 metros al S. 30' 
E . , de 3.' á 4.* 100 metros al E . 30* 
N . , de 4.' á 6." 10ü metros al S. 80' 
E . , de 5.' á 6 * 100 metros al E . 30' 
N. , de 6." á 7.' 100 metros al S. 30° 
E . , de 7.' á K.' 100 metros al E . 30° 
N . , de 8." á Ü." 100 metros al S. 30° 
E , de 9.' á 10.' 100 metros al E . 30° 
N . , de 10.' á 11.' 100 metas al S. 
30° E . , de l l . " á 13." 100 metros al 
E . 3 0 ° N . , d H li».' n 13." 1.100 me 
tros al S. 30° XL. de 13." á 14.' 800 
metros al O. 30" S. , de 14." á 15." 
1.600 metros al N . 30° O. , do 18." á 
16." 100 metros al E . 30° N. , y de 
16." á 1." 100 metros al N . 30' O. , 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiuue realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernadur dieha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que es el término de sesenta 
dias, contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Noviembre do 1897. 
francisco Mortno. 

ÁlcalAia constilutíontil ¡le 
Ardón 

Según me comunican los pasto
res de la vecera de eaballorias me
nores de esta villa Antnnio González 
y Rosa García,en la tarde del día 12 
del corriente desaparecieroa del pas
to del soto de esta villa de Ardón las 
caballerias de las seiias que so ex
presan á Continuación: 

Do la propiedad de D. Fausto C a 
ño, una pollina que llaman de dos 
cuerpos, de 6 cuartas y media de al 
zada, corrada, pelo castaño oscuro 
aconchado, pisa de los pies para 
fuera, y tiene la cuartilla de la ma
no derecha pelada, de arestines. 

De D. Claudio Alonso, otra polli
na, como de 6 cuartas, pelo acer-
nadado, con recinta negra por el lo
mo y lo baja por las espaldas, corrada 

De D. Felipe Birrio Uey, otr. po
llina, de la misma alzada que la an
terior, pelo algo más oscuro que la 
anterior, cola corta. 

De D. Jorónimo del Amo, un po
llino de 3 años do edad, 6 cuartas 
escasas do alzada, capón, pelo ne
gro, amulatado, cola larga. 

De D. Floronuiu) Cabreros, uüa 
pollina, pelo cardino, blanca por la 
barriga, alzada G cuarUs, oreja ó 
vela derecha, edad Cerrada, herrada 

hace poco de las manos y agriata-
dos los cascos. 

De D. Felipe Rey, otra pollina, de 
las mismas señas que la üfitarior, 
menos el ser limpia de cnsens, dcs-
h<*rrada y pisa torcido de la ffiano 
derecha. 

De D. Isidoro Gutiérrez, otra pn-
Ulna, titulada de dos cuerpos, pelo 
anegratado, de 6 y media cuartas 
de alzada y edad Cerrada. 

§ B interesa la busca y captura de 
las expresadas caballerins, y caso do 
ser habidas entregarlas á la autori
dad Competente, ó si se hallasen re
cogidas, dar aviso a esta Alcaldía á 
los efectos consiguientes. 

Ardón 14 de Diciembre de 1897, 
—•f. A. del Alcalde, el Teniente, S i 
món Pérez. 

AtúnUia. eoMittutíoiMl He 
CamMos 

Para que U Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
tiempo en la formaeida del apéndice 
al amillavatiiiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución territorial nel uño econó
mico próximo de 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hubiesen sufrido alteración en su 
riqueza presenten en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento, dentro del 
término de quince días, las relacio
nes Consiguieut-'S con los datos en 
que couste el derecho de propiedad 
y el pago á la Hacienda de los que 
debe percibir. 

Cacabolos 16 de Diciembre de 
1897.—El Alcalde, Ssturnioo Váz
quez. 

Alcaldía conslitucional de 
Riyero 

Para que esta Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la reciií ica-
clón del aniillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana, se hace preciso que 
en el término de quince dias, á con
tar desde su publicación en el B O I E -
TÍN oFictAt, todos los veeinos y fo
rasteros presenten en esta Sfcretaría 
reluciotnís de la altorjición que haya 
íufridu Su riqueza, ¡leumpaiV.iudo ¡os 
títulos legales que exige U ley; en 
la inteligüocia, que trafiscurrido di
cho plazo uo serán admitidas y la 
Junta proeedotá por lo ¡interior 

Reyeroá l2de Diciembre de 1897. 
—Eloy González. 

Alcaldía emistiliuioiial ife 
¡San Martin de Moreda 

Fijadas deHiiitivaiuhnte por esto 
Ayuntamiento las cuentas nuinici-
palés eorrespoudientes á los ejerci
cios de 1894 á 9S y 189S á «0, se 
hallaa expuestas ul público en la Se
cretaria municipal por espacio de 
quince días; durante los cuides po
drán ser examinadas y furmar sobre 
ellas las reclamaciones que tengan 
por conveniente; paíadn dicho plazo 
no serán atendidas. 

San Martín de Moreda ¡1 de Di
ciembre de 1897 —Basilio Alvnrez. 

vecinos del mismo puoditn csanii» 
Barias y formular pur oscrit.i las re-
olamaeiones que croan convenien
tes; pasadoe ¡os cuales no seráa 
atendidas. 

Carracedeío 12 de Diciembre de 
i 1897.—El Alcalde, Vicente Martínez, 

! Almídia mníiUtiíiónal de 
\ fintfre 

'• Se halla terminado y espuesta al 
:' público en la Secretaria municipaí, 
i por espacio de quince días, la cuen-
• ta municipal de ests Ayuntninimito 
, correspondiente al ejercicio de 1895 
] á 9ti, á ñn que en dicho período se 
• enteren los contribuyentes y for-
; mulen las reelamaciuues que juz -
i guen oportunas; pasados no serán 
¡ oídas. 
; Izagre ¡i ¡ 3 de Diciembre de 1897, 
i — E l Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía coiiiitilvfiiimal He 
Ctlrrnceilclo 

Las Cuentas municipales do esto 
Apuntamiento, corrr.tpomliei/ten á 
los ejercicios de 1891 á 95 y 189b á 
90, quedan expues tas» ! púnheo por 
el término de quince dias, e:! la Se
cretaría dé este citado Aynntainicn -
to ,á Coutar desde el enqui- este anua-
ciu aparezca inserto en el ÍIOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pala que los 

| Alcaldía constilueioml de 
j iuentesi íe GarMjal 

i Terminadas las cuentas m u ñ i d -
• pales correspondientes al ejercicio 
i económico de 1895 á 1896, se hallan 
i espuestas al público en laSccretaria-
, del Ayuntamiento por término de 
| ocho días, para que los vecinos 
: puedan esamiuarlas y formular los 
: reparos que c r e a n convenientes, 
• pues transcurrido el t é r m i n o S.e 
i mandarán á la aprobación. 
i Fuentes de Carbajal 18 de Diciem

bre de 1897.—El Alcalde, Juan Ba-
i meatos. 

¡ Alcaldía constitucional de 
i Litio 

l H a l l á n d o s e confeccionadas las 
! cuentas municipales de esta Ayun

tamiento correspondientes al ejérei-
Cio do 1895 á 96, se exponen al p ú 
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ochó días, 
para que durante los mismos puedan 

: ser exammadus por los contribuyen-
: tes do este Municipio y presentar las 
; reclamaciones que consideren jus -
; tas; pasado el plazo señalado no Se-
; rán atendidas. 
i _ Lillo 12 do Diciembre de 1897.— 

E l Alcalde, Agnsun Alonso. 

! Alcaldía constitucional de 
i Oseja de Majamire 

Para que la Junta pericial de es-
j te Municipio pueda proceder con 
| acierto á h rectificación del amilla-
! ramíento que ha de servir de base á 

los repartimiento-! de la contribu-
; ciún urbana, territorial y pecuaria 
! en el ejercicio ecuuómico de 1898 á 
'. 1899, se hace preciso que tanto los 

Contribuyentes vecinos eoiuo foras-
. teros, presenten sus relaciones jura» 
' d-is cu la Secretaria de esta Corpora-
•: ción de lus altas y bajas que haya 
' Sufrido Su riq!ieza,'dentni del térmi-
: no de qninec dias, coutados desde la 
: inserción de este ttuuucio en el Bo-
: LETÍN uriciAt. do la provincia, debi-
¡ damentó formadas y reintegradas, 
' sin cuyos requisitos lio serán admi-
1 tidas. 
• También se advierte que no se ad-
! mitirá relación alguna en la qne no 
: conste la tiaslnción de dominio y 

pago do derechos al listado en el 
d é l a propiedad del partid", s e g ú n 

! está prevenido. 
; Oseja de Sajambre á 13 dé D l -
; Ciemb'rO do 1897.—-José Piúáñ Al» 

varez. 



Aleakia nnsiUnsiiinal He 
L a Rabia 

Con ol fin (16 pfoeedor ¡i la reeti-
Bención diü ttmiUbfninlento qua ha 
de tervif d e base ¡i los ri<¡rai tiraiou» 
tos de la euutHbuciún territorial y 
urbiina para el afio eaohóniieu (16 
¡8U8á69,Se liafio preciso quu lus Con» 
tñbi i je l i tes ([UB posean 6 ailmluiS" 
tren iidiiabilUlad en esto Municipio 
presouteii 1¡.B rslueioncs (1« altas y 
bajas fin !a Secretarla de este Ayun
tamiento dentro del plazo de (lUineo 
dias, acreditamlíi haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda, sin suyo 

. requisito, y transcurrido el plazo se
ñalado desde la iDserción 6» el Bo-
LSTÍN oFiCiALiño senin oidas las que ¡ pala tordo oscuro, Careta, largo, 

miento, con el fia de que todos los 
vecinos puedan enterarse de las mis-
mas y liiieaf las reelutnacmues que 
eretin jüstírH. 

Canaleias ¡i 14 de Diciembre do 
i S S T . ^ É l Alcalde, Tomss Aláez, 

' A leuldia muslímeíonnl de 
i BefUontUtn 
] E n 81 din de hoy se ha presentado 
¡ ante esta Alealdiu el vecino de este 
! pueblo D Agustín Guzmán, uiani-
' festaudo que el dia 9 del corriente 
j se lo escapó de la vecera d.i esta 
! villa uu caballo de su propiedad de 
| las señas siguierites; edad 'ó años, 

alzada siete Cuartas y dos dedos. 

se presenten, y se les considerará 
conformes Con la riqUOTa con que | 
hoy figuran. 

La Uobln 15 do Diciembre de 189?. I 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

Aleetídia e o n s í í M í o u l de 
San i l i t U n de los Qaíalleros 

Para proceder ú la rectifieacióo 
del amillaramiento que ha de servir 
de base para la üerrama de la con
tribución territorial del prósiff lO 
ejercicio de 1898 á 99, se hace pre
ciso que los eotitrihuventes que ha» 
yan obtenido altas o bajas en sus 
t iqueas por territorial, urbana y 
pecuaria, presenten sus relaciones 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, dentro del término de quin
ce días, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el ÜOLETÍX 
OFioiAt; pasado dicho plazo no se
rán admitidas; justificando tamnién 
haber pagado los derechos reales. 

San MilliSn de los Caballeros 17 de 
de Diciembre de 1897.—El Alcalde, 
Vicente Domioguez. 

Alcaldía eonsUiucional de 
Ponferrada 

Vacantp la Inspección de carnes de 
esta villa, y Cumpliendo un acuer
do del Ayu-jtainieato de la misma, 
se anuncia para que los Sres. Pro
fesores de Veterinaria que aspiren á 
obtener el cargo lo soliciten en el 
término de quince dias, contados 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
en que esto edicto se publique. 

Sera preferido el aspirante de me
jor título, formaliziUidose el contra
to por un ano prorrogable. Condi
ciones, la? que detet minan el lie- i 
glamento y disposiciones posterio- i 
res vige&tes. j 

Ponferrada á 18 de Diciembre de ! 
189?.—Antonio González Gómez. j 

Alcaldía conslUucionál de 
Villai/atón ! 

Por renuncia del que la desempo- • 
fiaba se anuncia vanante la Secre- ' 
tária de esto Ayniitaiiiiento, dotada 
con el haber anual 750 pesetas, que ; 
sé pagaran por trimestres vouciüoS . 
de los fondos municipales, y por tér» . 
mino do quince din», cntitaiius des- . 
de la inserción de este auuucio en el 
Bui.u'fÍN oyiciAi,, para que durante 
los cuales pUeiinn los aspirantes pro- : 
sentar sus solicitudes mi la misma. ; 

Villflgatóü i. 1? de üiciemhre de 
1897.—El Alcalde, lieuito Cabeza. 

Alcaldía cons/ilucíonal de I 
Canalejas \ 

Se Imitan formadas las cuentas ; 
municipales del ejercicio económico 
de 1893 á 90, y estáu expuestas al 
publico por térmiñu do quince dias 
en la Secretaria de este a y u n t a -

Con la crin esquilada, y una herida 
cicatrizada en la rodilla izquierda, 
Cubierta por ni pelo. Dicho caballo 
fué comprado en la feria de San An
drés, en León. 

La persona que lo haya recogido 
se servirá participarlo a esta Alnal» 
dia, para hacérselo saber á su dueño. 

Gordonnillo ¡i 14 de Diciembre de 
1897.—II Alcalde, Melitón Pastor. 

A I t M i a constílticítmal de 
Páramo del S i l 

tas cuentns municipales de la 
Depositaría y presupuesto de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1895 ¡i 96, se hallan for
mados y expuestas al público en la 
Secretaria del mismo por al término 
de ocho días¡ durante los cuales po
drán los vecinos y ciantoe lo deseen 
examinarlus y formular las reclama-
Cioaeí qne crean procedentes; pues 
tranCurridos que sean, no serán ad
mitidas y se someterán á la delibe
ración y aprobación definitiva. 

Páramo del Sil \'¿ de Diciembre de 
1897.=Juan González. 

JDZ8AD0S 

Requisitoria 
D. Vicente Rodríguez Pueyo, Jues 

de instrucción da La Vecillu y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama Y ampbiza al procesado 
Pablo de fioblce Flórez, natural y 
domiciliado en el pueblo de Muta de 
la Riva, perteneciente A esto parti
do judiciai. soltero, labrador, de 2I> 
años de edad,con instrucción, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, con-
tados desde la inserción de la presen -
te en la üaeeta de Madrid y UOLKTÍN 
OÍICÍAI, do la provincia, comparez
ca en la sala de audiencia de esto 
Juzgado con objeto do prestar inda
gatoria ou eausa que contra el mis
mo y otros dos se instruyo por le
siones inferidas ó Narciso Fernán
dez y Fernández la uoclio del i l de 
Octubre últimos apercibido que do 
no comparecer será deetarmlo rebel
de, parándole el perjuicio qiv; lin-
biore lugar. 

A la vez. en nombre de S. M. ol 
Rey (Cj. D. G.) , y eu su nombro y 
durante su Uun.ur odad en el de su 
Augusta Madre la Iteina liegento 
del Úeino, requiero á todas las auto
ridades do la Nación, tanto civiles 
como militares, procuren averiguar 
el paradero de dicho procesado, y 
conseguido, le llagan comparecer 
al fin antes indicado. 

Dado en La Vecillu á 14 de Di
ciembre de 1897.—Vicente Hodri-
guez Fueyo.-*!'. S. O., í íeuaro Gon
zález. 

Cédula de tltaeUn 
E . Jerónimo Arce Martínez, Juez 

muüicip:d siiplunte del distrito do 
Lucillo, en.fiincionesda propieta
rio por ausencia. 
Hago saber: Que por la presente 

se cita á D. Tomás Hunrga Martí
nez, mayor do edad, soltero, jorna
lero,domiciliado que estuvo en Boi-
sáu, cuyo paradero actual se igno
ra, para que comparezca por si ó 
por medio de apodenido que legal 
mente le represente eo la sala de au
diencia de esto Juzgado, sita en Mo-
linaforrora, calle del Carmes, el día 
dos de kuero próximo, á diez de 
la mañana, á coutostar á la aemau-
da que le tiene interpuesta D. José 
Alonso Pérez, veemo de Quintani-
lla de Somnza, sobre reolanmcón de 
cuarenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos; apercibiéndole que de ño 
verificarlo se procederá en rebeldía, 
parándole en su defecto los perjui
cios á que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICÍAI., se estiende la presente que 
firmo y sello en Mollnuferrera, Juz
gado municipal de Lucil lo.áeatorce 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y siete.—Jerónimo Arce .— 
P. S. M., José Salió. 

D. José Oblanoa Oblauea, Juez mu- ! 
nieipal de Sariegos. ¡ 
llago saber: Qce para hacer pago ' 

á D. Cipriano Soáréü Robles, Veeí- ! 
no de León, de la cantidad de sete
cientos ochenta reales, dietasy cos
tas ocasionadas en juicio verbal c i 
vil contra Donato García, vecino 
de Carbajal de la Legua, sobro pago 
de la primera suma, se venden por 
su apoderado Francisco Llanos, ve
cino de Sariegos, como de la perte
nencia del reí'erídn Donato García, 
para el día cuatro de Enero do mil 
ochocientos noventa y ocho, hora 
de las dos de la tardo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
el pueblo de AzatliiiuS, las fincas s i -
guien tes: 

1. " Un barrial, Si>mentado, 
eo término do Carbajal, y sitio 
do la vega, trigal: linda Orien
té , con barrial de Marcólo Gar
cía; Mediodía, Con barrial de 
PuSCual García; Poniente, COil 
barrial de Pedro Gurcia, y Nor
te, con barrial de Lorenzo Gar
cía; tasado en cuarenta y cin
co pesetas 45 

2. * Otra tierra, trigal, en 
término rio Caíb'jal , y sitio de 
la vega: linda Oriente, con re
guero; iMe-.lioiiia, con otra de 
Eugenio Gurcia; Poniente, Con 
otra do Froiláu García, y Nor
te, con tierra del mismo Froi-
lán; tasada en Cien pesetas... . 100 

3. " Otra tierra, trigal, en 
término do Carbajal, y sitio de 
la Uabilonia: linda Oriente, Ron 
tierra de Tomás García; Medio
día, con tierra de Maria Lorefl-
zana; Poniente, c o n camino, y 
Norte, con tierra de Lorenzo 
García; tasada en sesflnta pe
setas 60 

4. ' Otra t i e r r a , centenal, 
término de Carbajal, y sitio do 
las Muria.-j, parte de ella trigal: 
linda Oriente, c i .n tierra de An
gela Llamas; Mediodía, ejido 
de concejo; Poniente, con ri-
banco, y Norte, con tierra de 
Lucas llarciu; tasada en ciento 
Veinte pesetas 120 

Las personas que deseen intere

sarse en 1.1 adquisición de las ex
presadas fincas, podrán acudir en el 
dia, hora y local designados á ha
cer las posturas que tuvieren por 
conveniente, que les serán admiti
das siempre que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; debien-
da los licitadorus pieviamente con
signar cu la mesa del Juzgado ó 
eu el estab[ecimieiito público des
tinado al efecto el diez por cienta 
del avalúo de la tasación. 

• Dado on Azndinos á nuevo de Di 
ciembre de mil ocli'.eiontos nove uta 
y s iete .—José Oblauea.—AUto mí, 
Juan Antonio García. 

D. José Oblauea, Juez municipal de 
Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Cipriano 3uárez lioblos, veeiHB 
de León, de la cantidad de ocliocien-
tos noventa y ocho reales, dietas y 
Costas oCasionadns en juicio verbal 
civil contra Donato Garcia, vecino 
de Carbajal de la Legua, sobra pago 
de la primera suma, se vuudeu por 
SU apoderado Francisco Llanos, ve
cino de Sariegos, Como de la perte
nencia del Donato Garcia, para el día 
cuatro de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho, y hora do las dos de 
la tarde, en la sala do audietica de 
este Juzgado, sito en el pueblo de 
Azadinos: 

Pesetas. 

1. ° V a huerto, en término 
de Carbajal, y sitio do la fepvo-
Su, cercado de cierro vivo, tri
gal, regadío, que linda Oriente, 
con la represa; Mediodía, cou 
calleja de servidumbre, Ponien
te, con huerto de Jerónimo de 
Kobles, y Norte, cou tierra de 
Manuel María Ordóñez; tasado 
en ochenta pesetas 80 

2. ° Una tierra, plantada de 
viüed», eu término de Carbajal 
y sitio de Cautamilanos, que 
linda Oriento, Con tierra de Jo
sé García; Mediodía, con tierra 
de Eugenio García; Poniente, 
Con viña de Melchor Robles, y 
Norte,con viña de Joaquín Gar
cia; tasada en Ciento cincuenta 
pesetas. 150 

3. ° Líü prado, en término de 
Carbajal y sitio do U» Huerga, 

| pradería, cercado de Cierro vi
vo, con vanos píes de chopo, 

, que linda Oriente y .Mediodía, 
con prado de Tomás Garcia; Po-

: niente, con ejido de concejo, y 
Norte, Cou tierra de Baltasar 

; Santos; tasado en ciento veinte 
i pesetas ¡20 
| 4." Una tierra, trigal, en 
j término do Carbajal y sitio de 
¡ la Campara, que linda Oriente, 
' Con ejido da concejo; Mediodía, 
i con tierra do Julián Garcia; Po-
1 niente, cou tierra de Eugenio 

García, y Norte, con tierra do 
I Juan Llamas; tasada en noven

ta pesetas 90 
5." Otra tierra, en dicho tér

mino y sitio do las Hozas, cen
tenal, que linda Oriente, con 
tierra de José Viloria; Mediodía, 
ejido de Concejo; Pouieute, coa 
tierra de Víctor Cordero, y N. , 
Con tierra de Jerónimo líobles; 
tasada en cien pesetas 100 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición do las ex
presadas fincas, podrán acudir en el 
día, hora y local designado á hacer 
las posturas que tuvieran por Con-
veuiento, que les serán admitidas 
siempre que cubran las dos terceras 



mm& á& la tceación; debiendo los 
licitadores previamente coueieñar 
en la mi'En ael Juzfadq ó en el es-
toblecimieiito público déstinudo ú 
iteoto el iiiea puf cieato del avalúo 
de la tasación. 

Dado eu Azudiiios 4 nueve de Di . 
ciembre de mil «ehocientos noventa 
y siete.—-Joté Oblatiea.—-Ante mi, 
Juan Atuonio Uafeia, 

D, José OblauCu, Juez municipal de 
SaHegos, 
Hiipo saber: Qué pafa hasef pügo 

á D. Cipriano SmUez Robles, veolno 
de León, de la cantidad de seiscien
tos setenta y siete reales, dietas y 
costas oet'siuuadas en juicio verbal 
Civil, contra Donato Garda Feruán-
deü, vecino do Carbajal de la Legua, 
sobre pago de la primera Suma, se 
venden por su apoderado Franciseo 
Llanos, vecino do Sarie^os, Como 
de la pertenencin del referido Dona
to Güi-eía, para el dia cuatro de Ene
ro próximo de mil ochocientos no
venta y uclio, y hora de las dos de la 
tarde, en la sala de audiencia de es
te Juzgado, sito en el pueblo de 
Azadinos, las ñucas siguientes; 

1. * Üna huerta, en término 
de Carb.ijal do la Legua y Sitio 
del barrio de abajo, cercada do 
barro y canto, que linda Orieti' 
te, cou cusa del deudor; Medio-
dia con tierras de Rasión Sar 
cia; Poniente y Norte, Con t í e -
tra de Manuel Muría Ordófiez; 
tasada ea ciento cincuenta pe
setas 150 

2. * Una tiena, plantada de 
viñedo, eu término de Carbajal 
y sitio de la Babilonia, que l in
da Oriente, cou t i m a de Jeró
nimo de Robles; Mediodía, con 
vifla do Tomás García; Ponien
te, con camino de Li-ón, y Nor
te, con vlfla de María Lorenza-
na; tasada cu doscientas pe
setas 200 

3. " Otra tierra, en término 
de Carbajal y sitio de los Yata-
leS, plantada de viñedo, qué 
linda Oliente, cou vifia de Ber
nardo Garcia; Mediodía, cun vi
ña do Juaü Fernández; Ponicn* 
to, con tierra de Lorenzo Gar
cía, y Norte, con el mismo .1,0= 
tenzoGarcia; tasada eutreeciOd-
tas pesetas 300 

Las personas que deseen intere
sarse eu la adquisición de las es
presados lincas, p&dfáu acudir en el 
dia, hoia y local designado i hacer 
las posturas que tuvieran por con
veniente, que les serán admitidas 
siempre que cubran las dos terceras 
partes do la tasación; debiendo los 
liCitadores Cunsignaf pfevíauieoto 
en la mesa del Juzgado ,ó en el esta-
blecimientu destinado al efecto, el 
diez por ciento de! avalúo dé la ta
sación. 

Dado en Azadinos á nueve do Di-
Ciembro de mil ochnciontos noven
ta y s iete .—José OblauCa.—Ante 
mí, Juan Antonio García, 

D. José Oblanca, Juez municipal do 
Sariegos. 
llago saber: Que para hacer p i g ó 

á D. Cipriano Suácez Uoblcs, vecino 
de León, do la Cantidad de novecien
tos ochenta reales, dietas y costas 
Ocasionadas en juicio verbal civil 
ContraDonatoüurcia Fernández ,ve
cino de Cufbajal de la Legua, sobro 
pago de la primera suma, se vende 

por su apoderado Fraoeisco Llanas, 
vecina de Sariegos, como de la per
tenencia del referido Donato García, 
para el día cuatro de Enero próximo 
de mil ochocientos noventa y ocho, 
y hora de las dos de la tarde, eu la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en el pueblo de Azadinos, la ñ u 
ca siguiente. 

Una casa, en e) casco de! 
pueblo de Carbajal y sitio del 
barrio de abajo, que se eom-
pone de varias habitaciones 
por alto y bajo, cubierta de 
teja, con su corral y puertas 
de calle, que linda Oriente, 
con la calle Real; Mediodía, 
con huerta de Juan Llamas; 
Poniente, con huerta del dea-
dor, y Norte, con casa de Pe
dro García, vecino de Carba
j a l , tasada en mil pesetas,., 1,000 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de la expre
sada casa, podrán acudir el día, hora 
y local designados i hacer las pus-
turas que tuvieren por Conveniente, 
que les serán admitidas siempre que 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; debiendo los licitadores 
previamente consignar en la mesa 
del J u z g a d o , ó eu el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del avalúo de la tasación. 

Dado en Azadinos á nueve do Di • 
ciembre de mil ochocientos noven
ta y s ieto .—José Oblanca.—Ante 
mí, Juan Antonio García. 

Jutgado municipal de 

Hallándose vante la plaza de Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de este término, se anuncia 
al publico por el plazo de quince 
días, Contados desdo el eu que tan
ga lugar la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAÍ, á fin de que las 
personas que deseen optar i dicho 
Cargo y se encueutren adornadas de 
los requisitos que previene la vigen
te ley orgánica del Poder ]ud¡eial, 
presenten sus solicitudes documen
tadas on este Juzgado dentro del 
indicado plazo. 

ífalboa 18 do Diciembra do 1897. 
— E l Juez municipal. José Frey. 

A N U N C I O S OFICÍALES 

UNIVERSlDMl LITERAItn Dí OVIEDO 

E ! limo. Sr. Director general de! 
Instituto GeográHco y Estadístico, 
me dice con fecha 2 del cofriento 
lo que sigue: 

«ExCmo.Sr.:Coaio consta & V . E . . . 
. el Ueal decreto de 9 de Noviembre 
. dictado por el Ministerio de Fomen

to pala dar el debido cumplimiento 
á la ley de estudio de ¡a población, 
fecha 18 de Junio de 188?, ordena 
que el 81 de Diciembre próximo sé 
lleve á efecto un uuevoCeusu gene
ral do los habitantes de España. Pa-

: ra el hiion éxito de tan importante 
i operación, se reconoce eu el mismo 
; decreto que es indispensable auto 
. todo el apoyo de las autoridades de 
' todas órdenes, y el concurso de lus 
: funcionarios, y en general de los 
j mismos habitautes que hau do sor 
! inscritos, y cuyos celos ó infunda-

d;¡s prcocupacioues, si no se desva-
neceu con tiempo, podrían perjudi
car Ou gran manera los resultados 
del Censo. 

Por esto en la Instrucción que 

acompaña e! keal decreta citado, 
consta que al organizar las Juntas 
muBieípales se cuide de que formen 
parte de ellas todas las personas que 
por sus estudios especiales puedan 
contribuir á la mayar ilustración de 
los habitantes, y á cortar los erro
res que originados por diversos mo
tivos suelen cometerse en tales ca
sos. Así es que desde luego se ha dis
puesto que sean nombrados Vocales 
de las juntas muniaipalas las Profe
sores de Instrucción primaria, cu
yas condiciones los constituyen so
bre todo en todos los Ayuntamientos 
de corto vecindario, que son la ma
yoría en todas las provincias, es ele
mento importantísimo y del que na 
se puede prescindir en sentida a l 
guno. Ellos, eu más de una ocasión, 
tienen hasta un iueerds personal ea 
que los Ayuntamientos á que perte
necen aparezcan con la verdadera 
población de que constan; y puesto 
que ese mismo interés puede dar tan 
provechosos resultados para la ins
cripción en general, ruego d V . E . se i 
sirva excitar el celo de sus subor- ! 
dinudos, y muy en particular de los . 
Maestros do primofti enseñanza, in - ¡ 
dlcándoles que además de esplicar ; 
A sus convecinos el objeto de los ; 
Censos y la manera do cumplir con : 
exactitud los preceptos de !a Ins- ; 
trucción, cuiden dé enterarse del 
modo cómo se verifica el empadro
namiento, dando cuenta á la Junta 
municipal respectiva de las omisio
nes ¡i que la Conveniencia de la lo
calidad pudiera acaso dar lugar, pa-
rasubsauarlosdebidtmenta ea tiem
po oportuno.» 

Lo que traslado á V, S. para que 
eu cumplimiento de la misma se 
sirva disponer que el Magisterio de 
su distrito preste la debida coope
ración á la formación del Censo pró
ximo de la población de España. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 10 de Diciembre de IS t f? .—• 
E l Director geueral, V. Santamaría. 

Y al dar publicidad en este perió
dico oñeial ¿ la preinserta Comuni
cación, me prometo que los Profeso
res de primera enseñanza de este 
Distrito Universitario, penetrados 
do la significación del servicio de 
que se trata, y respetuosos y atentos 
á las órdenes de la Superioridad, no 
perderán medioalguno de satisfacer
las cumplidamente. 

Oviedo 20 do Diciembre de 1897. 
— E i Rector, Félix do Aramburu. 

GUARDIA CIVIL 

Anuncio 

D. Antonio Gutiérrez Carmona, 2.° 
Tenieuto de los Secciones de Ca
ballería do la Comandancia de la 
Guardia civil de León del décimo 
tercio y Juez instructor del ex
pediente que so tramita para el 
cambio do la casa-cuartel de este 
puesto. 
Por el presan to anuncio hago sa

ber: Qué habiéndose resciudido el 
arrendamiento de la casa-cuartel del 
puesto de la Guardia civil de este 
pueblo, y debiendo procederso á 
contratar otra que reúna las condi
ciones de defensa, iudependeucia, 
seguridad y demás que e s t í o pre
venidas, lúSdueñosquedeseén arren
dar las suyas, que reúnan las cita
das condiciones, presentarán por es
crito sus proposiciones en el térmi
no de dos meses, con arreglo al ar

ticulo primero dsl Real decreta del 
Ministerio de Hacienda de 2 ¡de Ma
yo de 1876 y disposición 1/ de la 
Real orden de dicha Ministerio de 
24 de Enero de 1877; cuyo plaza es
pirará el día l á del mes de Febrero 
de 1898, fl las ooco de la maRana, 
en que se abrirán los pliegos presen
tados & la pública licitación, adiu-
aicándose el remate del arfenda-
mlento á favor del mejor postor en
tre los concurrentes. E l pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para la adjudicación del arriendo, 
se hallará de manifiesto eu las ofi
cinas del Comandante del puesto de 
esta localidad, donde los líeitadores 
pueden enterarse de ellas. 

Audaozas del Valle ¡4 do Diciem
bre de 1897.—El Juez instructor, 
Antonio Gutiérrez Carmona. 

| ADMINISTRACION 
j B E BIENES ¥ DEBECHOS B E L BSTABO 

¡ B E LA ÍBOVÍKCIA BB LEÓN 

Eiclrocto de k s Reales órdenes del M U 
nishrio de Muciendii recfodQS en 
expedientes de revisión de tenía de 
terrenos eomuniles promovidos por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos. 

Real arden de 16 de Noviembre 
últ imo resolviendo que se excep
túen de la venta, en concepto de 
aprovechamiento común del pueblo 
de Villaverde de los Cestos, a y u n -
tamieoto de Castropodame, los te
rrenos titulados Humerada, Prado 
Aceite, Corriilin, Mata Canazal y 
Vidolorc y Matanuev.i, previo pago 
al Estado del 20 por 100 del Valor en 
tasación de los expresados terrenos. 

Real orden de igual fecha resol
viendo se exceptúen do la venta, 
cou destino á dehes» boyal,los mon
tes titulados L a Dehesa, Sierro y 
Mata del Rey, y para aprovecha» 
miento Común las praderas deno
minadas Juncal, Eugido Grande y 
Eugido de la Cabra, del pueblo de 
Quintauilla de Combarros. Ayuuta-
mieuto de Brazuelo, previo el pago 
al Estado del 20 por 100 de las indi
cadas ñucas. 

León 17 de Diciembre do 1897.— 
E l Administrador de bienes del E s 
tado, Fernando M. Rebolledo. 

Real orden de 2 de Diciembre de 
1897 resolviendo que se exceptúen 
de la venta, en concepto do aprove
chamiento Común del pueblo do V i -
llattiontán, Ayuntamiento del mis
mo las fincas dcuominadas Monte, 
Fontoria, Forcilla, Las Huelgas, La 
Llama y Llamas, con In precisa con
dición de satisfacer al Estado el 20 
por 100 del Valoren tasación de las 
indicadas fincas. 

Real orden do lis de Noviembre 
últ imo resolviendo que so excep
túen de la venta, en Concepto dé 
aprovechamiento común del pueblo 
de Fresnedo, Ayuntamiento de La 
Ercina, los terrenos titulados Val-
deguida, Miranda, Dehesa y Solapa, 
con la precisa condición do satisfa
cer al Estado el 20 por 100 del valor 
en tasación de los expresados te
rrenos. 

León 21 de Diciembre do 1897.— 
E l Administrador do bienes del E s 
tado, Fernando M. Rebolledo. 

LEÓN: 1897 

Imp. de la Diinitacióil provincial 


